COMISIÓN DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS 

DEL SEÑORÍO DE BIZKAIA

MEMORIA EJERCICIO 2.006

Como viene siendo costumbre desde el año 1.999, el Colegio ha destinado el 1% de su presupuesto colegial, a subvencionar proyectos de cooperación internacional que tuvieran un contenido jurídico o de apoyo a instituciones o grupos que en otros países defienden los principios que corresponden defender a la Abogacía.

Para ello, la Junta de Gobierno, habilitó un periodo de recepción de solicitudes de proyectos que finalizaba a las 19 horas del 24 de abril y, a la que respondieron tres entidades que presentaron, cada una de ellas, un proyecto que fue minuciosamente estudiado y analizado por los miembros de la comisión, quienes mantuvieron conversaciones y reuniones con los responsables de los proyectos presentados a fin de recabar mayor información.

Debemos decir que esta convocatoria, tal como se viene haciendo los últimos años, y al objeto de que tenga la máxima difusión posible dentro del conjunto de Organizaciones No Gubernamentales, se remitió a la Coordinadora de ONG´s de Euskadi.

Los proyectos presentados por las tres entidades fueron, a modo de resumen, los que se exponen en la siguiente tabla: (Se adjunta tabla)

Los miembros de la Comisión estudiaron todos los proyectos y establecieron los criterios de selección que se utilizarían para proponer a la Junta de Gobierno las subvenciones.

Los criterios utilizados para realizar la propuesta de distribución de la subvención esta basado en un principio básico que es la ayuda colegial a asociaciones e instituciones que en otros países persiguen los mismos fines: apoyar la labor de la abogacía y defensa de los derechos humanos en general; apoyar proyectos que incluyan en sus objetivos globales o específicos la participación de abogados en tareas de asesoramiento, capacitación o pretendan hacerse obrar legalmente a comunidades; atender proyectos que se desarrollen en países o zonas especialmente conflictivas o desasistidas de otras ayudas institucionales; subvencionar proyectos en cantidades que permitan asegurar su viabilidad aún cuando no llegara a cubrir el total de los solicitado (se les pide una readecuación de los proyectos a las cantidades subvencionadas).

La junta de Gobierno, atendiendo el informe que presentó la Comisión de Cooperación Internacional, destinó el importe del 1% del presupuesto colegial, que para el ejercicio 2.006 fue de 32.560 Euros, a la subvención de los siguientes proyectos:

· Subvención de 15.000  Euros al proyecto presentado por INTERMON-OXFAM
· Subvención de  9.551,80 Euros al proyecto presentado por PTM Mundu bat

· Subvención de 8.008,20  Euros al proyecto presentado por Manos Unidas

Una información detallada de cada uno de estos proyectos y la documentación que los acompaña se encuentra a disposición de los colegiados, los cuales pueden ponerse en contacto para su estudio con cualquier miembro de la Comisión de Cooperación Internacional.

Por último decir que la Comisión realiza un estudio y seguimiento del desarrollo de los proyectos subvencionados en ejercicios anteriores a fin de comprobar que los fondos enviados se vienen utilizando conforme a los criterios y fines establecidos por este Colegio. Los informes que justifican el destino de las subvenciones se encuentran igualmente a disposición de los colegiados.

Bilbao a 29 de marzo de 2007.

Por la Comisión de Cooperación Internacional

Igone Barrena Uriarte

